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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

   CVE-2021-5310   Aprobación defi nitiva del modifi cado 14 de las Normas Subsidiarias 
de Santa Cruz de Bezana.

   La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en su sesión de 27 de mayo 
de 2021, acordó aprobar defi nitivamente la modifi cación puntual número 14 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Santa Cruz de Bezana, consistente en: 

 a) Variar el uso característico del sector 56, de residencial a productivo-terciario. 
 b) Adecuar sus dotaciones a las necesidades actuales, incluyendo en el ámbito dos nuevos 

sistemas generales no contemplados en el planeamiento actual. 
 c) Incorporar una nueva vialidad interna que organizará funcionalmente el sector y al sector 

colindante (denominado Pomposo), dando continuidad a la trama y adaptándose a los nuevos 
usos previstos. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, se procede a la publicación de la citada 
modifi cación puntual. 

 Del mismo modo, conforme establece el artículo 31.1 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, se procede a la publicación de los informes sectoriales 
obrantes en el expediente. 

 Contra el anterior acuerdo se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses 
desde la presente publicación. 

 Santander, 7 de junio de 2021. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 Emilio Misas Martínez. 
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DOCUMENTO Nº 1: MEMORIA 
 
1.- EQUIPO REDACTOR Y ANTECEDENTES 
 
Este documento ha sido elaborado por Doña Cruz Rivas Fachal, arquitecto superior, y Don Pablo 

Sámano Bueno, abogado urbanista, hasta la fase de aprobación inicial. 

Tras la emisión de la Declaración Ambiental Estratégica, el equipo redactor del presente documento ha 

sido la ingeniería Transprojekt Ingeniería y Proyectos S.L., y Don Pablo Sámano Bueno, abogado 

urbanista. 

 

El presente documento constituye el documento de aprobación provisional una vez incorporado el 

resultado de la información pública, de los informes sectoriales y de la Declaración Ambiental 

Estratégica (BOC nº 117 de 19 de junio de 2020). 

 

2.- OBJETO 
 
El presente documento tiene por objeto acometer una modificación puntual de las Normas Subsidiarias 

de Planeamiento de Santa Cruz de Bezana, en concreto referida al Sector 56 de Suelo Urbanizable, 

sito en Maoño, delimitado en dichas Normas Subsidiarias. 

 
La modificación que se propone no altera la clasificación de suelo asignada por las Normas 

Subsidiarias. 
 

3.- FINALIDAD  
 

La finalidad de esta modificación es múltiple.  

 

Por un lado, se da respuesta en esta modificación a la necesidad del municipio de adecuar sus 

dotaciones a las necesidades detectadas, incluyendo en el ámbito dos nuevos sistemas generales 

no contemplados en las Normas Subsidiarias. Estas infraestructuras son: 

• El depósito y bombeo del nuevo abastecimiento de agua que forma parte del Plan 

Especial de Infraestructuras (exp. 53/355/02) que garantiza la disponibilidad de 

abastecimiento para el municipio y que ya se ha construido en la parcela DP-SG1.  

• La nueva glorieta de la N 611 que se incorporará al sistema general viario que supone 

la carretera N 611 junto con su zona de dominio público, que se implantará 

parcialmente dentro del límite del sector. 

Por otro, se propone hacer disponible suelo para actividades terciarias que necesitan, como es 

sabido, de extensiones considerables para su ubicación (grandes superficies comerciales, centros de 
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transporte, áreas de distribución con almacenes y oficinas, zonas de servicios para las empresas, etc.) 

permitiendo, en este sector, la construcción de edificios productivos-comerciales exentos, atendiendo 

a las necesidades detectadas por el Plan General de Ordenación Urbana  de Santa Cruz De Bezana 

En la actualidad, la Ordenanza de aplicación al Sector 56 es la número 2 de las Normas Subsidiarias 

de Planeamiento del municipio de Santa Cruz de Bezana: Edificación Residencial Colectiva (UZ2C). 

Esta Ordenanza actual permite el uso comercial en planta baja en los edificios destinados a uso 

residencial, pero prohíbe los edificios exentos destinados en toda su superficie al uso comercial. 

Con la presente modificación puntual se pretende sustituir esta Ordenanza de aplicación, estableciendo 

una nueva Ordenanza que permita el uso productivo y terciario en el Sector 56. Esta nueva Ordenanza 

es la que se contiene en el documento del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de 

Bezana, el cual no ha alcanzado aún la aprobación definitiva. 

 

Se aprovecha también está modificación, atendiendo a las indicaciones de los servicios municipales, 

para introducir la vialidad interna que organizará funcionalmente este sector y los sectores 

colindantes (Pomposo) dando continuidad a la trama adaptándose a los nuevos usos previstos. 

 
4.- MODIFICACIÓN PROPUESTA 

4.1.- DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTE DEL SECTOR 56 

 

Las Normas Subsidiarias de Santa Cruz de Bezana clasifican los terrenos como Suelo Urbanizable 

Delimitado, tal como hemos señalado anteriormente. 

 
La ficha de desarrollo del Sector es la siguiente: 
 

 
CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
 
1. NORMATIVA: Artículo 6.14.2 de las Normas y Ordenanzas de las Normas Subsidiarias del 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

 
2. PLANEAMIENTO: PLAN PARCIAL 
 
3. PLANO Nº: B-7 
 
4. SUPERFICIES: 
 Sector más Sistemas:   50.819 m2 

 Dotación N.N.S.S: PJ/EL:  15.672 m2 

 
5. CARACTERÍSTICAS: 
 Superficie Neta del Sector:  47.209  m2 

 Uso característico:   RESIDENCIAL 

 Aprovechamiento tipo:   0,45 m2/ m2 
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 Tipología:    COLECTIVA “UZ2C" 

 Coeficiente de ponderación para todos los usos posibles: 1 

 Aprovechamientos:   Propietarios:  19.120 m2 

      Ayuntamiento:  2.124 m2 

      Total:   21.244 m2 

 Área de reparto:    El propio Sector 

 Sistema de Actuación:   COMPENSACIÓN 
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4.2.- MODIFICACIÓN PROPUESTA 
 
Respetando la delimitación actual del Sector 56 que se contiene en las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento de Santa Cruz de Bezana, (que coincide con la que se refleja en el documento de Plan 

general de ordenación urbana, pendiente de aprobación definitiva), se propone modificar la ficha del 

sector para dar respuesta a los objetivos indicados, estableciendo los sistemas generales para el 

depósito y la nueva rotonda, introduciendo el vial interior que conecta con el previsto en el sector 

colindante (Pomposo) y modificando la Ordenanza de aplicación a este Sector, sustituyendo la número 

2: Edificación Residencial Colectiva (U2C) por la Ordenanza P (productivo-terciario). 

 

Se adapta la superficie del sector al levantamiento topográfico realizado en el año 2018. 

 

Se ajustan el resto de parámetros según la ficha que se adjunta. 

 
4.3.- FICHA DE SECTOR 56 MODIFICACIÓN PUNTUAL 
 
La nueva ficha del sector se compone de un primer bloque que recoge las determinaciones básicas 

equivalentes a las ya contenidas en la ficha objeto de modificación, y un segundo bloque que recoge 

aquellas determinaciones sectoriales o medioambientales (derivadas en este caso de la Declaración 

Ambiental Estratégica de la presente modificación puntual) que las administraciones competentes han 

exigido fueran incluidas en la normativa de la modificación, normativa que está constituida por la propia 

ficha. 
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       Nota: la distribución del aparcamiento y viales en los terrenos calificados como viario es orientativa, quedando a la  

       definición de los correspondientes planes y proyectos de desarrollo del sector 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 

Condiciones sectoriales y ambientales a tener en cuenta en el Plan Parcial del desarrollo del 
Sector: 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO:  

- La solución de saneamiento deberá conectarse al Sistema General de Saneamiento de la 

Bahía conforme al art. 51.6 RD 1/2016, de 8 de enero del Plan Hidrológico de la Demarcación 

del Cantábrico Occidental  

- Las aguas de escorrentía pluvial que se recojan mediante infraestructuras de drenaje urbano o 

industrial y sean susceptibles de contaminar el dominio público hidráulico, son aguas residuales 

que deberán someterse al procedimiento de autorización de vertido ante la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico, de acuerdo con el art. 51.7 del Plan Hidrológico de la Demarcación 

del Cantábrico Occidental 

- Con independencia de lo anterior se indica: 

o Para la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces, se 

precisará autorización administrativa previa 

o Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas y de productos residuales 

susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 

dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la previa autorización 

administrativa 

o Todo vertido deberá reunir las condiciones precisas para que considerado en particular 

y en conjunto con los restantes vertidos al mismo cauce, se cumpla 

AVIACIÓN CIVIL: 

- La totalidad del ámbito de la Modificación Puntual se encuentra incluida en las Zonas de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto Seve Ballesteros – Santander. En 

el plano que se adjunta al documento de Modificación Puntual se representan las líneas de 

nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuero eve 

Ballesteros – Santander que afectan a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto 

del nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos 

como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, 

carteles, remates decorativos, etc) modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, 

aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc) así como el gálibo de viario o vía férrea. 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 

DETERMINACIONES AMBIENTALES: 

- El Plan Parcial una vez concretados los usos, incluirá un estudio de tráfico de forma que quede 

garantizada la capacidad de la N-611 para absorber el previsible aumento de tráfico 

- Los planes y proyectos que desarrollen el sector incorporarán las medidas necesarias para 

armonizar las edificaciones y los elementos de urbanización con su entorno, asegurándose que 

el desarrollo, urbanización y edificación, en especial en lo referido a alturas, volúmenes y 

condiciones estéticas, sea lo más respetuosa y armónica con el entorno 

- Todas las medidas de minimización de afecciones paisajísticas contenidas en el Estudio 

Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual que habilita la presente ficha deberán ser 

recogidas de forma expresa en las prescripciones de Plan Parcial de desarrollo 

- Todos los suelos afectados temporalmente durante el desarrollo de las obras, y que no vayan 

a ser necesarios posteriormente, serán debidamente acondicionados de modo que recuperen 

su grado de naturalidad original 

- Los movimientos de tierra serán los mínimos necesarios, evitando en todo caso la modificación 

de la topografía general de la zona, evitando desniveles del terreno respecto a las parcelas 

colindantes 

- Tal y como recoge el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación 

de las actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 

declaración de suelos contaminados, si se cambia el uso del suelo previsto en un determinado 

emplazamiento, de forma previa al comienzo de las obras para acondicionar el emplazamiento 

que será objeto de un nuevo uso, se deberá comunicar tal circunstancia  a la Dirección General 

de Medio Ambiente y se presentará un Informe de Situación, para lo que será necesario llevar 

a cabo un estudio de calidad de suelo que determine si el riesgo para la salud humana, por los 

posibles contaminantes presentes en el suelo, es admisible para el uso que se pretende dar a 

dicho emplazamiento. 

- El Plan Parcial de desarrollo del sector deberá incluir un estudio geotécnico previo a los 

proyectos de urbanización y edificación para conocer con exactitud el riesgo de subsidencia y 

deslizamientos de ladera en su caso, de tal forma que las alternativas de ordenación se hagan 

teniendo en cuenta la presencia de estos riesgos y no suponga peligro para personas, bienes 

y medio ambiente. 

- El Plan Parcial de desarrollo incluirá un estudio de ruidos que garantice el cumplimiento de la 

legislación nacional y autonómica en dicha materia. A tal fin se estudiarán los niveles de ruidos 

existentes y previsibles y su compatibilidad con los usos edificatorios previstos. En caso de 

superarse los niveles legalmente estipulados para cada uso, se propondrán las medidas 

correctoras adecuadas. 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 

- El Programa de Vigilancia Ambiental del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Parcial 

incorporará las medidas de seguimiento ambiental precisas para dar cumplimiento a las 

determinaciones de la “Declaración Ambiental Estratégica de la Modificación Puntual nº 14 de 

las NNSS de Santa Cruz de Bezana, en el Sector 56” (BOC nº 117 de 19 de junio de 2020) 

MEDIDAS AMBIENTALES DE TRATAMIENTO DE BORDE Y CALIDAD PAISAJÍSTICA: 

- Tratamiento de borde: 

o Se plantarán especies autóctonas de fácil mantenimiento y un buen desarrollo vegetal, 

cuya copa tienda a expandirse más a lo ancho que en altura, haciendo un efecto 

pantalla, como el laurel (Laurus nobilis) y el sauce (Salix sp).  

o La plantación se desarrollará mediante composición de bosquetes, evitando 

plantaciones lineales, y procurando que se consiga el buscado efecto barrera, evitando 

afecciones paisajísticas, lumínicas y acústicas. Estos bosquetes estarán formados por 

al menos 6 unidades de varias especies combinadas. 

o Los ejemplares arbóreos existentes en las zonas destinadas a espacio libre (sauces 

(Salix sp) y plátano (Platanus × hispanica)) se procurarán mantener salvo que no se 

considere adecuado por su estado fitosanitario o su incompatibilidad con las obras, 

aspectos que habrá que justificar en los correspondientes proyectos. 

- Se realizan las siguientes recomendaciones de calidad paisajística, que deberán ser 

consideradas en la elaboración del Plan Parcial: 

o Materiales: se recomienda que los materiales de fachada sean duraderos y acordes 

con el carácter producto del sector; todos los paramentos verticales vistos 

(provisionales o permanentes) tendrán calidad de fachada; el plan parcial determinará 

los materiales prohibidos en fachada y cubierta, entre ellos, materiales con bases 

bituminosas. 

o Cromatismos: se recomienda el uso de colores coordinados entre sí, que favorezcan 

la imagen productiva, así como la corporativa de las empresas que se instalen 

o Composición de fachadas y cubiertas: se recomiendan fachadas que no superen los 

100 metros de longitud salvo que la actividad productiva así lo demande; se 

recomienda la no utilización de cubiertas inclinadas ni de teja roja, propias de la 

tipología residencia. 

o Mobiliario urbano y viales: se recomienda la utilización de modelos de mobiliario urbano 

y pavimentos que el Ayuntamiento utilice en esta parte del municipio o al que quiera 

aspirar a implantar en el conjunto del mismos 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 

 

o Cerramientos: se recomienda la minimización de cerramientos, salvo que por la 

defensa y guarda de la actividad sea necesaria su implantación con mayor rotundidad; 

cuando sea posible se priorizará el uso de muretes bajos con setos perimetrales 
o Vegetación: al margen de las recomendaciones de tratamiento de las situaciones de 

borde, se recomienda que las parcelas privadas tengan vegetación en sus perímetros 

tras el cerramiento o límite de parcela a base de especies arbustivas de porte pequeño 

o medio que den calidad al ambiente y a la percepción de los viandantes y vehículos 

desde los viales hacia el espacio edificado 
o Acopio: se recomienda que el plan parcial restrinja al máximo la posibilidad de acopios 

de materiales al descubierto en los espacios libres de parcela 
MEDIDAS AMBIENTALES PREVENTIVAS Y CORRECTORAS: 

MEDIDAS PROPUESTAS PARA MITIGAR LAS AFECCIONES IDENTIFICADAS CON LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL: 

- Medidas preventivas: 

o El cumplimiento de las diferentes normativas constituye en sí mismo un conjunto de 

medidas preventivas que garantizan el adecuado desarrollo del planeamiento urbano. 

Para ello se ha tenido en cuenta la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de 

Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y el Planeamiento 

Urbanístico del Término Municipal de Santa Cruz de Bezana, Normas Subsidiarias 

aprobadas el 4 de enero de 2007. Conforme se regula en la LSC 2/2001, la ejecución 

del Planeamiento requiere la aprobación del instrumento más detallado exigible según 

la clase de suelo de que se trate. En suelo urbanizable, se requerirá la previa 

aprobación del pertinente Plan Parcial del sector correspondiente (sección 43 LsC 

2/2001), incluyendo, en su caso, la parte afectada o correspondiente de los Sistemas 

Generales.  

o Por otra parte la minimización del riesgo de accidentes se garantiza con el proyecto del 

Estudio de Seguridad y Salud, cumpliendo con el real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción. No obstante, resulta imprescindible la garantía de cumplimiento, 

a través de un adecuado seguimiento de las obras. 
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MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 

o Las instalaciones de alumbrado exterior público y privado habrán de cumplir las 

condiciones exigidas en la Ley de Cantabria 6/2006, de 9 de Junio, de prevención de 

la contaminación lumínica, Decreto 48/2010, de 11 de agosto, que la desarrolla 

parcialmente, y en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, para el que se 

aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 

y sus Instrucciones Técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

o Será conveniente la realización de un estudio geotécnico en el sector previo a los 

proyectos de urbanización y edificación para conocer con exactitud el riesgo de 

subsidencia y en su caso deslizamientos de ladera, riesgos geológicos ambos, y así 

descartar cualquier posible futuro peligro asociado a estos riesgos geológicos. 

- Medidas correctoras: 

o Se realizará una integración armoniosa de las áreas de espacios verdes. Las 

características constructivas de las futuras edificaciones habrán de ser congruentes 

con las características del entorno, de forma que armonicen con el medio, de acuerdo 

a lo contemplado en el artículo 34 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 

Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

o Se deberá realizar un plan de revegetación con el fin de mitigar las afecciones 

paisajísticas, mediante el uso de especies arbóreas autóctonas que hagan las veces 

de pantallas visuales. Con ello se reducirá la magnitud del posible y casi seguro 

impacto. Este Plan habrá de redactarse conforme vayan definiéndose más en detalle 

las actuaciones destinadas a la urbanización del sector.  Se estudiará la instalación de 

aparcamientos verdes con pavimento permeable y se integrará lo máximo posible la 

zona peatonal, introduciendo arbolado en alcorque cada pocos metros. La plantación 

de especies arbóreas autóctonas en los bordes de las calzadas conformará un 

boulevard arbolado que integrará paisajísticamente prácticamente la totalidad de la 

vialidad interna del sector. 

o Los terrenos, instalaciones y viales utilizados temporalmente para la ejecución del Plan 

Parcial, y que no sean necesarios en la fase de explotación, deberán ser contemplados 

en las labores de jardinería para su correcta restauración. 

o Establecimiento de los sistemas de gestión de los residuos correspondientes: envases 

(plástico, latas, brik); Vidrio, papel-cartón, RSU orgánicos. Se habilitarán medidas para 

la correcta gestión de los residuos sólidos urbanos que se puedan generar que 

permitirán su almacenamiento, recogida y transporte a gestor autorizado, al objeto de 

evitar impactos paisajísticos por la movilización de las fracciones de dichos residuos 

que puedan ser arrastrados por el viento e impactos ambientales por la presencia de 

vectores ligados a vertederos de materia orgánica no controlados. 



i boc.cantabria.esPág. 14400

MIÉRCOLES, 16 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 115

14/83

C
V

E-
20

21
-5

31
0

 	�

MODIFICACIÓN PUNTUAL NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA 
SUELO URBANIZABLE DELIMITADO 

CONDICIONES DE DESARROLLO DEL SECTOR 56 
 
 

o La gestión de residuos se regulará según lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de 

abril, de residuos, en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de residuos 

Tóxicos y peligrosos, Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos y 

demás legislación sectorial aplicable en la materia. 

o Se limitará la utilización de los materiales de relleno en obra, conforme al Decreto 

72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria: Tierras y rocas 

naturales, Áridos naturales y Áridos secundarios (Residuos de construcción y 

demolición valorizados). 

o En este sentido se deberá valorar el uso para el relleno de la zona de parte de los 

materiales que actualmente existe de forma dispersa por todo parte de la parcela y su 

potencial efecto contaminante. 

o En cuanto a las afecciones paisajísticas, los materiales de fachada armonizaran con 

los propios de las edificaciones comerciales existentes en la zona, la composición de 

los elementos fundamentales de las fachadas de las futuras edificaciones deberá 

responder ala tipología, materiales y colores preponderantes en la zona. Las zonas 

arboladas evitarán la visión de las futuras naves industriales, mitigando así las 

afecciones paisajísticas. 

o Con respecto al ruido ocasionado, se propondrán pantallas vegetales formadas por 

arbolado autóctono de separación entre el sector y las áreas colindantes de uso 

residencial, así como con la carretera N-611. 

MEDIDAS PROPUESTAS PARA MITIGAR LAS POSIBLES AFECCIONES ASOCIADAS A LAS 

FUTURAS LABORES DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN: 

- Medidas de prevención de la contaminación atmosférica: 

o Será de aplicación lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre de calidad del 

aire y protección de la atmósfera y el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 

a la mejora de la calidad del aire. 

o Se deberá evitar que la maquinaria y los vehículos empleados en el transporte de 

material genere emisiones de partículas a la atmósfera. 

o Las zonas de acopio de materiales y residuos se vallarán, además de ser cubiertas con 

lonas o plásticos para evitar el desprendimiento y arrastre de partículas y sedimentos. 
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- Medidas de prevención de la contaminación hidrogeológica 

o Se deberá asegurar la protección de los acuíferos, delimitando y protegiendo las zonas 

de recarga. 

o Se impulsará la aplicación de nuevas tecnologías, la renovación de redes así como la 

implantación de redes de evacuación de aguas residuales de tipo separativo. 

o Se asegurará la depuración de las aguas residuales antes de su vertido, previendo 

sistemas de depuración ligados a la generación de los vertidos.  

o Se promoverá la reutilización de las aguas residuales, convenientemente tratadas, 

para usos industriales, riego urbano, etc. 

o Se reducirá la impermeabilización del suelo en los procesos urbanísticos, promoviendo 

el mantenimiento de la porosidad y permeabilidad natural de los terrenos con 

soluciones que provoquen una mínima afección al ciclo hidrológico natural. 

o Todas las empresas que se instalen deberán cumplir el RD 9/2005 de 14 de enero, por 

el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo 

y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados con objeto de 

evitar futuras afecciones al suelo y las aguas subterráneas del término. 

- Medidas de prevención de la contaminación acústica 

o Será de aplicación lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; el 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

medioambiental; y del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

o Toda la maquinaria deberá cumplir los niveles de emisión sonora contenidos en la 

normativa vigente aplicable, principalmente el Real Decreto 212/2002, por el que se 

regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 

al aire libre, y posteriores modificaciones. 

o Con el fin de evitar las molestias por ruido procedentes de la maquinaria utilizada, se 

realizará un mantenimiento preventivo y regular, para eliminar los ruidos procedentes 

de elementos desajustados o muy desgastados, que trabajan con altos niveles de 

vibración. 

o No podrán realizarse obras ruidosas entre las 22 horas y las 8 horas, además de 

respetarse de manera estricta el horario previamente establecido en cuanto a las obras 

y las labores de carga y descarga. 
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o Para el desarrollo del sector se realizarán los estudios acústicos oportunos dentro de 

los proyectos de edificación que permitan incorporar las medidas necesarias para 

minimizar el ruido derivado del tráfico de la A-67 y de la N-611. 

- Medidas para minimizar la producción de residuos 

o Será de aplicación y obligado cumplimiento la legislación vigente en materia de gestión 

de residuos: 

o Ley 2/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

o Real Decreto 105/2008, del 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de residuos de construcción y demolición. 

o EI proyecto técnico de reforma incluirá un estudio de gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

o Además, deberá identificar el espacio dedicado a la gestión de residuos durante las 

obras. Este espacio deberá ser acondicionado para evitar la contaminación, garantizar 

su protección frente a las inclemencias del tiempo, contener posibles derrames o 

vertidos y evitar en todo momento la mezcla de las diferentes categorías de residuos 

peligrosos entre sí, en caso de que existieran, o de estos con los que no tengan tal 

consideración. 

o Los materiales sobrantes de las obras, así como otros residuos generados, serán 

entregados a gestor autorizado. 

- Medidas para minimizar las afecciones paisajísticas 

o Los planes o proyectos que se desarrollen, deberán mantener, proteger o mejorar el 

paisaje, ya sea urbano o rural.  

o Se minimizarán los movimientos de tierra ajustando las rasantes a la natural del 

terreno. Plantear la topografía no como un elemento distorsionador sino como un factor 

de integración. 

o Ordenar las instalaciones en función de la visibilidad evitando la localización de los 

puntos más visibles que normalmente coinciden con los puntos más elevados.  

o Concebir, ordenar y proyectar los espacios libres como estructura fundamental del 

sector. Para ello es necesario establecer una red de espacios libres en continuidad y 

conexión con el entorno y con los diferentes ámbitos del polígono. Se elegirán para su 

tratamiento especies adaptadas al lugar, con bajos requisitos de mantenimiento y de 

agua, de tal manera que contribuyan a la calidad ambiental y paisajística del ámbito. 
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o Plantear la vegetación de manera estratégica para reducir el grado de visibilidad de las 

instalaciones que más alteren el paisaje natural. Las plantaciones que se realicen será 

a base de especies vegetales autóctonas, adaptadas al entorno y con bajas 

necesidades de mantenimiento.  

o Crear espacios de transición entre las zonas más sensibles (socialmente, 

ecológicamente o culturalmente) y las actividades, creando zonas verdes perimetrales. 

o Los proyectos de urbanización o edificación incorporarán medidas constructivas para 

reducir el porcentaje de impermeabilización de las superficies de viales, aparcamientos 

y espacios libres públicos. 

o Los materiales, cromatismo y composición de las fachadas y cubiertas, que 

armonizarán con las edificaciones de las zonas urbanas próximas, de forma que se 

eviten situaciones tipológicas disonantes.   

o Todas las fachadas se construirán con materiales, técnicas constructivas, composición 

arquitectónica y calidades que hagan posible un buen ambiente urbano y una buena 

conservación. En el tratamiento de fachadas exteriores no se prescribe ningún tipo de 

material siempre que su empleo esté justificado por color y textura, dentro del ambiente 

de la zona, dependiendo en gran medida su adecuación del correcto diseño del edificio. 

o En caso de alineaciones inclinadas, las fachadas se escalonarán en tantos tramos 

como sea necesaria para adaptarse a la pendiente. 

o Las medianeras que, queden permanentemente al descubierto, tendrán tratamiento de 

fachadas. 

o En el diseño del viario se atenderá no sólo de una lógica funcional sino de una relación 

con el paisaje y con la escena urbana buscando un entorno de calidad. Su adaptación 

del trazado al carácter del territorio, su dimensionamiento, la plantación del arbolado, 

la iluminación y la pavimentación y materiales utilizados convierten al viario en un 

importante elemento de diseño e imagen del polígono. Los mismos criterios se 

aplicarán en el diseño de las zonas de aparcamientos fuera del viario. La propuesta 

también cuidará el diseño de los recorridos alternativos al motorizado tales como rutas 

peatonales, carriles bici, para hacerlos atractivos. 

o En los proyectos se regularán las zonas de aparcamiento de carga y descarga, así 

como las de almacenamiento para que no interfieran en el conjunto de la funcionalidad 

y la imagen del polígono, procurando localizarlas en el interior de las edificaciones, en 

un espacio lateral o trasero y evitar el almacenamiento en el exterior. 
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o Se ajardinarán el 25% de los espacios libres de las parcelas, como elementos de 

calidad de vida para los usuarios. Se buscará un tratamiento unitario y en consonancia 

con la ordenación y propuestas de los espacios públicos. 

o Se establecerán relaciones entre el proyecto y los cierres de las parcelas y entre éstos 

y la vegetación, el relieve, las texturas, etcétera. Se favorecerán continuidades visuales 

entre el espacio público y el espacio privado. En la medida de lo posible se debe evitar 

la utilización de cierres opacos y buscar la Integración de la vegetación en los cierres. 

o Se crearán los parámetros lumínicos en función de las necesidades concretas de cada 

espacio.  

o Se incluirá la publicidad en la configuración arquitectónica de las edificaciones y 

establecer unos criterios homogéneos para todo el conjunto. 

- Medidas para la conservación de la vegetación 

o Todos los pies arbóreos que se eliminen serán sustituidos por dos individuos de 

especies autóctonas. 

o Se redactará el correspondiente plan de revegetación e integración paisajística durante 

las labores de redacción de los proyectos de urbanización y construcción. 

- Medidas para la conservación del patrimonio arqueológico 

o Se realizará un control arqueológico de todas aquellas obras que impliquen 

movimientos de tierras, no solo durante las propias obras de edificación, sino también 

durante la fase de urbanización y dotación de infraestructuras de los terrenos 

afectados, en cumplimiento del artículo 83 de la Ley 11/1998 de Patrimonio Cultural de 

Cantabria.  

o Si durante los diferentes trabajos de ejecución del proyecto apareciera algún 

yacimiento, hallazgo o indicio que pudiera tener una trascendencia arqueológica de 

importancia, la empresa responsable de las obras, las subcontratas, y/o las direcciones 

facultativas deberán paralizar con carácter cautelar todas las labores que pudieran 

afectarle. Con carácter inmediato se remitirá al Servicio de Patrimonio Cultural un 

informe de lo encontrado. En todo caso, la actividad no se reanudara en tanto no exista 

una comunicación del Servicio mencionado que lo permita. 

o En relación al cambio climático, no existe efecto previsible y consecuencias negativas 

sobre el mismo. Se puede concluir que la actuación mantiene un impacto nulo o 

irrelevante sobre esta variable y por ello, no se precisan medidas preventivas, 

reductoras o correctoras en este sentido. No obstante, las medidas anteriormente 

descritas pueden mitigar perfectamente cualquier posible efecto sobre el cambio 

climático que la modificación puntual descrita pudiese generar. 
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4.4.- NUEVA ORDENANZA DE APLICACIÓN PRODUCTIVO (P) 
 
Los parámetros de la Ordenanza de aplicación que se propone para regular el Sector 56 contienen las 

siguientes determinaciones, que podrán reajustarse o redefinirse en las ordenanzas del 

correspondiente Plan Parcial, con los límites establecidos en la ficha: 

 

1.- Uso característico global: productivo.  Admitiendo cualquiera de los usos pormenorizados básicos 
asociados a este uso global. 

− Bajos Comerciales 
− Edificios Comerciales 
− Almacenes –Exposición – Venta 
− Locales de oficina 
− Locales de Hostelería 
− Instalaciones Hoteleras 
− Campamentos de turismo (Camping) 
− Locales de espectáculos 
− Edificios de espectáculos 
− Locales de reunión 
− Edificios de reunión 
− Talleres 
− Almacenaje 
− Garajes y servicios del automóvil 
− Gasolineras 

 

 1.1.- Usos compatibles: Dotacional y transportes, comunicaciones e infraestructuras (como 

parte del edificio o parcela, o en edificio o parcela independiente) 

 1.2.- Uso prohibido: Residencial 

 

2.- Aprovechamiento medio: Según ficha del sector 

  

3.- Índice de Edificabilidad: 0'70 m2/m2 sobre parcela bruta 

 

4.- Condiciones de la edificación: 

 

4.1.- A efectos de segregación de parcelas y reparcelaciones, para todos los fines resultantes, 

se entiende por parcela mínima bruta la que tiene una superficie mínima de quinientos (500) 

metros cuadrados y un frente mínimo de parcela de diez (10) metros. 

 

4.2.- El área de movimiento está constituida por la totalidad de la parcela neta a excepción de 

los espacios en que se manifiestan las condiciones de colindancia, retranqueo o distancia a 

ejes varios, separación entre edificios y otras condiciones vinculantes: 

a) Colindancia y frente de parcela: 5,00 metros, salvo adosamiento o agrupación. 

b) Separación mínima entre edificios en la misma parcela: 10,00 metros, salvo 

adosamiento o agrupación. 
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c) Distancias a carreteras. Se atenderá a las distancias mínimas establecidas en las 

NNSS para los suelos urbanizables categoría UZP y a lo indicado en la ficha del sector 

  

 4.3.- Ocupación máxima sobre rasante incluyendo la planta semisótano: 50% sobre parcela 

bruta o ámbito. 

  

4.4.- Ocupación máxima bajo rasante sin incluir semisótano: podrá alcanzar la superficie 

completa del área de movimiento de la edificación. 

  

4.5.- Altura máxima de la edificación: 12,00 metros, para usos dotacionales 16,00 metros 

  

4.6.- La altura máxima de la edificación en número de plantas es tres (3), incluyendo la planta 

baja; para usos dotacionales será de cuatro (4) plantas. No será admisible la construcción de 

plantas bajo cubierta sobre estas alturas máximas. 

  

4.7.- La edificación podrá situarse en posición medianera a linderos laterales, entre parcelas 

en la misma norma zonal, en los siguientes supuestos: 

 

a) En situaciones preexistentes de medianería afectando únicamente a la superficie de 

plano de fachada de las parcelas colindantes en esta situación. 

b) En las colindancias de las parcelas incluidas en proyecto de edificación conjunto, o 

mediante acuerdo con la propiedad colindante de futuro adosamiento de ambos 

c) Mediante Estudio de Detalle que abarque las parcelas afectadas y que justifique la 

idoneidad de la ordenación conjunta, pudiéndose tramitar posteriormente a la 

aprobación del Estudio proyectos individuales de las parcelas ordenadas. 

 

4.8.- Las plazas de aparcamiento, incluidas las de carga y descarga, deberán resolverse en el 

edificio o parcela. Previa justificación basada en las características de la actividad productiva o 

condiciones de la edificación y parcela podrán proveerse estas plazas en otra parcela o terreno 

situado a menos de 250 metros del deficitario, y sin que ello implique que se produzca una 

limitación de la dotación obligatoria de la parcela donde se ubiquen. 
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4.5.- CUADRO COMPARATIVO NNSS Y MODIFICACIÓN PUNTUAL PROPUESTA 
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La parcela 09, se corresponde con una cesión exterior para uso equipamiento derivada del desarrollo 

y gestión del Plan Parcial Bezanabella. La parcela sirvió en su día para la instalación de una 

depuradora de aguas residuales. Dicha instalación está actualmente desmontada tras la construcción 

de la red de saneamiento operativa, por lo que no resulta preciso incluir esta previsión. Esta parcela 

no se incluye en el cálculo de la edificabilidad.  

También se detrae de la superficie del sector para el cálculo de la edificabilidad total la superficie 

destinada a sistemas generales (Depósito, nueva rotonda en la CN 611 y su zona de dominio 

público). 
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4.7 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE RESERVAS Y CESIONES LEGALES 

La Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo y el Reglamento 

de Planeamiento Urbanístico obligan al cumplimiento de una serie de estándares legales que, 

considerando los aprovechamientos que las Normas Subsidiarias atribuyen al Sector, se traducen en 

lo siguiente: 

Bases de partida: 

SUP. SECTOR: 50.464,0 m2 

Edificabilidad total: 31.601,9 m2  

Uso: PRODUCTIVO 

Número máximo de viviendas: 0 unidades 

Sistema local de espacios libres de uso y dominio público: 

Según la Ley 2/2001, 20 m2 de suelo por cada 100 m2 edificables. 

Según la misma Ley, dicha superficie nunca será inferior al 10% de la superficie ordenada o superficie 

del Sector. 

El valor más exigente es este último, que nos conduce a 6.320,37 m2,  

A esta superficie, se debe añadir la superficie de 1.691,7 de la parcela 09 destinada a espacios libres 

que deriva del PP de BezanaBella. La superficie destinada a espacios libres locales será la suma de 

ambas 8.012,07m2 

La superficie total destinada a espacios libres del PP es de 10.000,0m2, superior al exigido. 

Equipamientos: 

Según la Ley 2/2001, 12 m2 de suelo por cada 100 m2 edificables de vivienda. En el sector no hay uso 

vivienda, por lo que no hay ninguna exigencia en este apartado. 

Aparcamientos: 

Para el número de plazas de aparcamiento en la vía pública, sin lugar a dudas el valor más exigente 

es el de la Ley 2/2001: una plaza pública por cada 100 m2 edificables, lo que representa un total de 

316 plazas en vía pública y otras tantas en espacios privados y/o garajes, tomando este dato como 

máximo suponiendo que se consume toda la edificabilidad del Sector. 
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Las plazas incluidas gráficamente en la ficha del sector ascienden a 341, si bien se incluyen con 

carácter orientativo, debiendo precisarse en el Plan Parcial y en el Proyecto de Urbanización el 

cumplimiento de la dotación mínima obligatoria. 

Ocupación: 

La ocupación, no podrá superar los 2/3 de la superficie del sector. Cumpliendo con lo establecido en el 

art. 38 de la ley del suelo de Cantabria para el suelo industrial. 

La superficie del sector es de 50.464 m2, cuyos 2/3 supone 33.642,6 m2; al ser la ocupación máxima 

el 50% de la superficie bruta, ésta asciende a 23.418,6 m2, cantidad inferior a establecida por ley. 
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5.- JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
5.1.- ANTECEDENTES: PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

La ordenación urbanística vigente en el municipio de Santa Cruz de Bezana reside en el texto refundido 

de la Revisión de las Normas Subsidiarias de 2006  

 

La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión de 25 de octubre de 2006 

acordó aprobar definitivamente el Texto Refundido de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Santa 

Cruz de Bezana condicionando su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria (4 de enero de 2007) 

y, por ende, su eficacia, a la remisión del auto de firmeza de los pronunciamientos judiciales referentes 

a la aprobación parcial de las Normas que la anterior Comisión Regional de Urbanismo efectuó el 2 de 

julio de 2002. 

 

En Junio de 2006 se aprueba el primer Avance del Plan General de Ordenación Urbana del municipio 

ante la oportuna necesidad de revisar las Normas Subsidiarias. 

 

Los cambios socioeconómicos y normativos experimentados desde entonces motivaron a la 

corporación municipal del momento a impulsar la redacción de un segundo Avance que ajustará el 

modelo territorial de Santa Cruz de Bezana dentro de un desarrollo más acorde con las nuevas 

previsiones de crecimiento en el seno del nuevo marco legal de los últimos años. 

 

Por acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana en sesión extraordinaria de 17 de 

abril de 2015 se procedió a aprobar provisionalmente el documento de Plan general de ordenación 

urbana de Santa Cruz de Bezana. 

 
 
5.2.- PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SANTA CRUZ DE BEZANA. 
Consideraciones generales 
 

El Plan General es el instrumento que define la ordenación urbanística de los terrenos del conjunto del 

Término Municipal. Así clasifica el suelo y establece las determinaciones para su ordenación, y 

desarrollo posterior, después de realizar un análisis de la situación actual del municipio, ver las 

necesidades actuales y futuras, siguiendo las estrategias establecidas.   

 

El plan general de ordenación urbana de Santa Cruz de Bezana aprobado provisionalmente establece, 

entre sus objetivos estratégicos, potenciar y consolidar la vocación de Santa Cruz de Bezana como 
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municipio de servicios, siguiendo una dinámica que ya comenzó hace tiempo, y superando su actual 

dependencia de la capital.  

 

Esta estrategia debe apoyarse en la disposición de suelo para actividades terciarias que necesitan, 

como es sabido, de extensiones considerables para su ubicación (grandes superficies comerciales, 

centros de transporte, áreas de distribución con almacenes y oficinas, zonas de servicios para las 

empresas, etc.) para lo cual  se deben formular propuestas que garanticen la existencia de un soporte 

físico (suelo) para las actividades económicas y culturales, además de las residenciales. 

 
5.3.- PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SANTA CRUZ DE BEZANA. 
Consideraciones particulares para el ámbito del Sector de suelo urbanizable nº56. 

El plan general de ordenación urbana ya propone para el ámbito que nos ocupa, un uso actividades 

terciarias e industriales, dando respuesta a la necesidad de suelo industrial-terciario del municipio. 

 

Se configura así, un amplio corredor terciario industrial en el entorno de la carretera N611 y la autovía, 

juntando los sectores ya desarrollados con los de suelo urbanizable a desarrollar (sector P2, P3 y 

Pomposo) 

 

También se recogen los SG del depósito y la rotonda y la nueva vialidad interna. 

 
Plano estructura territorial del PGOU 2015 

 

La modificación propuesta en este documento, recoge los criterios de ordenación y los parámetros 

previstos en el Plan General de Ordenación Urbana aprobado provisionalmente. 
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5.4.- EVOLUCIÓN DEL SECTOR COMERCIAL 

La evolución del sector comercial, desde las tiendas de barrio hasta los supermercados actuales, ha 

conllevado un aumento importante de las superficies mínimas necesarias para estos usos.  

 

También están surgiendo unas nuevas tipologías de centros de ocio, que combinan los usos 

comerciales, con locales de hostelería y espectáculos.  

El planeamiento debe permitir que la ciudad evolucione, para responder a las nuevas necesidades. 

Esta evolución de las tipología y necesidades funcionales, hacen necesaria una adecuación de la 

normativa vigente que atienda a los nuevos parámetros.  

 

La posibilidad de esperar a la aprobación de un nuevo planeamiento para establecer las condiciones 

urbanísticas que posibiliten la instalación de este tipo de usos supondría un freno importante al 

desarrollo económico del municipio, en un momento en el que se hace necesario el impulso de toda 

actuación que propicie el crecimiento. 

 

La aprobación de esta modificación puntual, permitirá dar una respuesta más inmediata a las 

necesidades que están surgiendo en el municipio. 

 
6.- EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 
 

El cambio propuesto no tiene entidad en sí mismo para afectar de manera sustancial a la estructura y 

ordenación general que se contiene en las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Santa Cruz de 

Bezana, por lo que la presente propuesta no puede tener la consideración de revisión contemplada en 

el apartado 1 del artículo 82 de la Ley de Cantabria 2/2001.  

 

Del mismo modo, y en atención al apartado 2 del artículo 82 de la Ley de Cantabria 2/2001, cabe 

señalar que la propuesta de modificación se encuentra incluida dentro de los supuestos de Modificación 

expresamente contemplados en la Normativa Urbanística de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

de Santa Cruz de Bezana, y de ninguna manera se puede entender comprendida entre los supuestos 

de Revisión de la misma Normativa Urbanística. 

 

En relación con el apartado 4 del artículo 83 de la Ley de Cantabria 2/2001, la propuesta de Modificación 

compensa el incremento de la superficie construible con la proporcional y paralela previsión de espacios 

libres y equipamientos, si bien no se incrementa la edificabilidad residencial, dado que este uso queda 

prohibido. 
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Respecto al apartado 5 y 6 del artículo 83 de la Ley de Cantabria 2/2001, los espacios libres y 

dotaciones se definirán por el correspondiente Plan Parcial en el desarrollo de la ficha de las Normas 

Subsidiarias, cumpliéndose con las dotaciones necesarias de espacios libres y equipamientos exigidas 

por la ley del suelo. Puesto que las cesiones se definen en el correspondiente Plan Parcial no se está 

produciendo un cambio de destino de los terrenos reservados para espacios libres y equipamientos. 

 

Finalmente, es preciso advertir que la modificación pretendida tiene por objeto uno de los supuestos en 

los que cabe autorizar la realización de modificaciones puntuales a los municipios que no tienen 

adaptado su planeamiento a la Ley de Cantabria 2/2001. 
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7.- PROCEDIMIENTO 

A continuación, se reseñan los aspectos de la tramitación de la modificación que se consideran más 

relevantes. 

El procedimiento para efectuar modificaciones en los instrumentos de planeamiento es el mismo que 

el previsto para su aprobación, con la excepción de las modificaciones del planeamiento urbanístico 

municipal, en las que se atenderá a las reglas del artículo 83.3 de la Ley de Cantabria 2/2001. 

Atendiendo a las reglas de este precepto, es preciso comenzar indicando que el trámite del artículo 67 

de la misma Ley se considera innecesario por el contenido tan limitado de la presente modificación. 

Como es obvio, la modificación deberá ser sometida a los trámites de aprobación inicial, provisional y 

definitiva, con las pertinentes informaciones públicas y obtención de los preceptivos informes 

sectoriales favorables. 

El Ayuntamiento dispone de plena competencia para decidir cuál debe ser el uso permitido en un sector 

de suelo urbanizable, siendo importante recordar en este punto que el artículo 71.2 de la misma Ley 

autonómica establece que la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo sólo podrá 

denegar la aprobación de la modificación por razones de legalidad o para tutelar intereses 

supramunicipales en relación con los cuales el Gobierno de Cantabria haya asumido competencias. 

 

En este sentido, el Preámbulo de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 

Urbanístico del Suelo de Cantabria contiene una declaración contundente: 

 

Otra línea destacada de la Ley es su decidida opción municipalista. Si el modelo económico 

global es una competencia estatal y el modelo territorial genérico una política autonómica, el 

urbanismo es, sobre todo, una decisión municipal. Una decisión municipal que tiene que 

respetar, claro es, las competencias estatales y autonómicas que, desde ese punto de vista, 

debe mantener el equilibrio. Debe considerarse, en todo caso, que la Constitución apuesta por 

la autonomía local, que ha adquirido nuevo impulso tras el llamado Pacto Local plasmado en 

diversas reformas legislativas aprobadas en la primavera de 1.999. 

 

Es verdad que la autonomía local no significa un ámbito competencial propio de carácter fijo y 

compacto, porque no es ese el modelo de la regulación de Régimen Local, que en sus aspectos 

básicos corresponde al Estado. Es verdad que las competencias locales les vienen atribuidas 

a los municipios por la Ley sectorial –estatal o autonómica- de que se trate, conforme dispone 

el artículo 2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Es igualmente cierto 

que el concepto de autonomía local, como ha dicho el Tribunal Constitucional, apela más al 

cómo ejercitar las competencias de que se disponga –sin controles de oportunidad- que al 
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cuánto competencial. Pero no es menos cierto que sobre todos estos criterios de articulación 

formal sobrevuela siempre el ya citado principio descentralizador. 

 

Este último es el punto de vista adoptado en la Ley. Se busca un equilibrio entre el poder 

municipal y la salvaguarda de los intereses supramunicipales. Aumento del poder municipal y 

la salvaguarda de los intereses supramunicipales. Aumento del poder municipal, sí –para elegir 

el tipo de plan, optar por sus contenidos, regular el suelo, etc.-, pero aumento que no interfiera 

otros intereses propios de la Comunidad. Y se procura articular el equilibrio mediante técnicas 

diversas. Así, la limitación del margen discrecional de la Comunidad Autónoma para aprobar 

los Planes Generales se compensa con la posibilidad de que ella misma lleve a cabo Planes 

de ordenación territorial que se imponen a los urbanísticos. Se prevén también informes 

motivados, que a veces son vinculantes. Y se esbozan en muchos otros aspectos técnicas de 

equilibrio similares. 

 

Por su parte, la jurisprudencia tiene establecido que el control de la Comunidad autónoma en la 

aprobación de los Planes y sus modificaciones debe examinarse a la luz de la autonomía local (STS 

16-12-1999), de tal forma que los aspectos discrecionales del Plan que no inciden sobre materias de 

interés supramunicipal, es decir, que afectan a la convivencia puramente local y no tienen trascendencia 

para intereses superiores, constituyen normas de competencia estrictamente municipal, no pudiendo 

la Comunidad Autónoma ejercer controles de pura oportunidad (STS 18-05-1992). En particular, la 

calificación y determinación del uso de los terrenos entra en la esfera estrictamente local (STS 03-04-

1999).  
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DOCUMENTO Nº 2: PROGRAMACIÓN Y SOSTENIBILIDAD 
ECONÓMICA 

�-/
�0%1*%!
2
%'*&!*$3'

 
La Ley 2/2001 de Cantabria señala en su artículo 52.1 apartado e) que uno de los documentos del Plan 

General, y por ende de las modificaciones puntuales, es el siguiente: 

“e) Estudio económico – financiero, que incluirá un cálculo realista de los costes que implicará 

la ejecución del Plan y de los medios financieros disponibles o previsibles para ello” 

La modificación de esta Ley, mediante la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de Medidas 

Fiscales y de Contenido Financiero cuyo objeto es su adaptación a la Ley 8/2007 del Suelo, incorpora 

una letra f) al artículo 52.1 y añade un apartado 2, añadiendo lo siguiente: 

"f) Programa de actuación en el que se incluirán, como mínimo, los objetivos, directrices y 

estrategia del desarrollo a largo plazo para todo el territorio comprendido en el ámbito del Plan, 

las previsiones específicas concernientes a la realización de los sistemas generales y las 

etapas de desarrollo de los sectores de suelo urbano y suelo urbanizable. 

2. El Plan incluirá también el documento en cada caso previsto en la legislación de evaluación 

ambiental así como cuanta documentación venga exigida en la legislación básica estatal." 
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RESUMEN DE LA MEDIDA OBSERVACIONES VALORACIÓN 

Estudio de Seguridad y Salud 
Incluido en los gastos de proyectos al 

ser un documento obligatorio 
2.000 € 

Medidas de prevención de la 

contaminación lumínica en las 

instalaciones de alumbrado 

Incluido en los gastos de urbanización 

dentro de las características de las 

luminarias. - No incrementa coste 

0 € 

Estudio geotécnico para detectar 

riesgos 

Incluidos en los gastos de proyectos. - 

Su alcance incrementa el coste de un 

geotécnico básico 

12.000 € 

Integración de zonas verdes, pantallas 

vegetales, y plan de revegetación 

Incluido en los gastos de urbanización 

de zonas verdes. - Amplía la cantidad de 

arbolado que se suele colocar con 

efecto ornamental 

10.000 € 

Restauración de espacios exteriores al 

sector usados en obra 

No se prevén dado el tamaño del sector. 

- se incluye una partida de reserva 
5.000 € 

Sistema de gestión de residuos 

Incluido en las obras de urbanización 

según determine el Ayuntamiento, 

inicialmente contenedores separativo 

20.000 € 

Reutilización de tierras y materiales de 

la parcela 

Incluido en la valoración de las obras de 

urbanización, se valora el extra que 

supone acopiar y redistribuir las tierras 

5.000 € 

Evitación de emisiones a la atmosfera 

en fase de obra 

Incluido en las obras de urbanización. - 

son medidas sencillas (tapado de 

camiones, riegos, etc) 

2.000 € 

Vallado y cubrición de los acopios  Incluido en las obras de urbanización 1.000 € 

Redes de saneamiento separativas 

Incluido en las obras de urbanización. - 

No supone un sobrecoste respecto de la 

propia ejecución de la red de 

saneamiento 

0 

Depuración de vertidos 
Esta medida corresponderá inicialmente 

a los proyectos de  urbanización  
0 € 



i boc.cantabria.esPág. 14427

MIÉRCOLES, 16 DE JUNIO DE 2021 - BOC NÚM. 115

41/83

C
V

E-
20

21
-5

31
0

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NNSS SANTA CRUZ DE BEZANA EN EL SECTOR 56 
Texto refundido para aprobación provisional 

 
 
 
 
 
 

 �


Reutilización de aguas residuales 

Incluido en las obras de urbanización, 

existen distintas medidas con distinta 

valoración. - se incluye una partida 

alzada 

3.000 € 

Medidas constructivas para la 

infiltración de acuíferos 

Incluido en las obras de urbanización, 

existen distintas medidas con distinta 

valoración. - se incluye una partida 

alzada 

2.000 € 

Estudios acústicos Incluido en los gastos de proyectos 1.200 € 

Estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición 

Incluido en los gastos de proyectos al 

ser un documento obligatorio 
1.000 € 

Preparación del suelo de las zonas de 

casetas, maquinaria y acopios para 

evitar vertidos 

Incluido en las obras de urbanización 3.000 € 

Entrega en vertedero autorizado de 

materiales sobrantes 
Obligatorio por Ley 0 € 

Ajardinamiento de al menos un 25% de 

las zonas verdes 

Incluido en las obras de urbanización; 

no supone incremento de gasto puesto 

que en general es más barato ajardinar 

que hacer zonas verdes pavimentadas 

0 € 

Sustitución de cada árbol eliminado por 

dos árboles 

Incluido en las obras de urbanización; 

quedarían incluido en la valoración de 

las medidas del plan de revegetación 

0 € 

Control arqueológico en fase de 

movimiento de tierras 
Incluido en los gastos de proyecto 6.000 € 

 

�

�
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DOCUMENTO Nº 3: PLANOS 

 

01.- INFORMACIÓN. Plano de Situación 
02.- INFORMACIÓN. Emplazamiento 
03.- INFORMACIÓN. Topográfico 
04.- INFORMACIÓN. Ordenación NNSS vigentes 
05.- NORMATIVO. Ordenación NNSS propuesta 
06.- NORMATIVO. Servidumbres aeronáuticas 
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ASUNTO: MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE SANTA CRUZ DE BEZANA, SECTOR 
56 (CANTABRIA) (AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER) (Exp. 180265)  

 

 
DESTINATARIO: 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 
 

CON COPIA A: 
Delegación del Gobierno en Cantabria - Área Funcional de Fomento 
Aena - Dirección de Planificación y Medio Ambiente 
ENAIRE - Dirección de Servicios de Navegación Aérea 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea - Dirección de Seguridad de la Aviación Civil y Protección al Usuario 
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